
LEY N. º 4126 

 

La Cámara de Representantes de la Provincia 

Sanciona con Fuerza de 

Ley 

 

ARTÍCULO 1.- Dónanse a favor de la Municipalidad de Bernardo de Irigoyen, los 

inmuebles, propiedad del Estado provincial, sin inscripción en el Registro de la Propiedad 

Inmueble, individualizados como:  

a) lote C, zona fiscal sin mensura, colonia y municipio Bernardo de Irigoyen, departamento 

General Manuel Belgrano, provincia de Misiones, con superficie de 3,6313 hectáreas, 

según Plano de Mensura Nro 28.551, Nomenclatura Catastral: Dpto. 07 – Mun. 08 – Secc. 

02 – Chac. 000 – Manz. 000 – Parc. 106; con cargo a la donataria de transferir el inmueble 

a título gratuito a los adjudicatarios y/o a sus actuales ocupantes; 

b) lote A –remanente, subdivisión lote 1, sector A, sección I, colonia Manuel Belgrano, 

municipio Bernardo de Irigoyen, departamento General Manuel Belgrano, provincia de 

Misiones, con superficie de 37,1107 hectáreas, según Plano de Mensura Nro 34.454, 

Nomenclatura Catastral: Dpto. 07 – Mun. 08 – Secc. 01 – Chac. 000 – Manz. 000 – Parc. 

338-A; con cargos a la donataria de: transferir a título gratuito a los adjudicatarios y/o a sus 

actuales ocupantes el sector urbanizado afectado al Programa Mejoramiento de Barrios; 

transferir a la Dirección Nacional de Vialidad la superficie afectada por el trazado de la ruta 

nacional 101; destinar el excedente como reserva de provisión de agua potable y 

construcción de sistema cloacal con su respectiva planta de tratamiento. 

 

ARTÍCULO 2.- Autorízase a la Escribanía General de Gobierno, previa inscripción en el 

Registro de la Propiedad Inmueble a nombre de la Provincia de Misiones, a realizar la 

pertinente escritura traslativa de dominio. 

 

ARTÍCULO 3.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

 Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Posadas, a 

los diecinueve días del mes de noviembre de dos mil cuatro. 
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